
Concejo Defiberante
de Ciudad de rilshuaia

PARTIDO JUSTICIALISTA
JUAN CARLOS PINO

NOTA NO 1 \ /2010
LETRA: BPFV - JCP

Ushuaia, 19 de abril 2010.-

SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente nos dirigimos a usted a los

efectos de solicitarle la incorporación del proyecto de RESOLUCIÓN, que se adjunta,

al boletín de asuntos entrados en la próxima sesión ordinaria, en relación al

Convenio de Formación Laboral, firmado entre la Municipalidad y el SOEM, ratificado

bajo el Decreto Municipal N° 1263 del 2009.

Ante la necesidad de este cuerpo de concejales y los

empleados municipales de saber en que condición se encuentre el mencionado

Convenio, es que solicitamos una pronta respuesta dado que el mismo vence en el

mes de Octubre del presente añ

Sin otrs particular, saludo atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE
CONCEJO DELIBERANTE
Dn Damian De Marco

"Las Isfas MaCvinas, Georgias y Sandwich del-Sur, y Los 5fiefos Continentafes, son y serán Argentinas"

20/41/2010 - 09:39 - 1/10



ARTICULO 2°.- De Forma.

Coneejo De(iberante
de Ciudad de Vskuaia

PARTIDO JUSTICIALISTA

JUAN CARLOS PINO

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ARTICULO 1°.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que, remita al

Concejo Deliberante un informe pormenorizado sobre el cumplimiento del Convenio

N° 4891/2009, ratificado por el Decreto Municipal N° 1263/2009, referente a la

Formación Laboral Municipal firmado entre la Municipalidad y el SOEM:

a) Cláusula Primera, formación Laboral;

b) Cláusula Tercera, inscripciones;

c) Cláusula Quinta dictado del reglamento interno;

d) Cumplimiento de las cl usulas 8° y 9, son el cumplimiento de la

modalidad de la formact n laboral.

" Las Isfas Maivinas, Georgias y Sandwick delSur, y Los 5fiefos Continentates, son y serán Argentinos"
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Ror eflo:

:EL INTEND•NTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA:

'Ágitid.111Érj:11- .4.3rdbarILOOtiViéni -o :Marco d Formación Laboral. reaistrado bajo e

4:191,,CelébradO con . fOchaquince (15) .de octubre de 2009, entre la Municipalidad

répresentádLOÉ: lá Arq Viviana GUGLIELMI, D.N.I. N 2 13.784.025 y

;-?
/11.2.

:101.11.111101-10.01101511CH.:DELSUR SON Y SERANARGENT1NAS"
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• USHUAIA, 2 ore 2009

-(Inláciántaboralrbajo el . N2 489t;:y....

•

hatzle:.elebvado con fepbe.

Ustuaimepresentada por Ia Arq. ViVIna • .

ótotra .parte . el Sindicato

Ushuata, representada por el . :Secretaric	 11.

•
1

-.11i10,‘.ímplementar un Convenio de;Forrnad<mt
•

00110s concretas de
........

de obra califi.cadaen

credtten .ffliación o guarda o tutela
••

-410010.1011te a través de partida

•ViStos en el artículo 53.10 del -ConVenio

jortna parte del Decreto copia autenticaddel..'.

bOrd,	 cual se encuentra registradO bajpel - Na

'Itr,O;batién.

sulditiI01.1,, encuentra facultádo para el dictado del presente
1:!

.„„.linístrativo en hs..

Orit

-

_

1JacuItades atribuidas por el artículo 152 incisós 1) 

tirci ábde la ciudad de Ushuaia.
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pop otra parte el Sindjcatcl de Obreros y Empleados Municipales de la ciudad de

Ushuaia, representada pcir el Secretario Adjunto Horacio GALLEGOS, D.NJ. N2

16.571.579, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte íntegrante del

presente. Ello, por los motiros expuestos en los considerando.

ARTICULO	 Notificar a las partes interesadas, con copia autenticada del presente

acto.

ART1CULO 32 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficia1 de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumpido, archivar.

1263
DECRETO MUNIC1PAL N 	 /2009.

BLAS ISLAS MALVINAS,GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR SON Y SERAN ARGENTINAS"
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Entre la MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto

por la Arq. Viviana GUGLILMI, DNI N° 13.784.025, con domici1io legal en la calle

San Martin N° 660 de la Ciudad de Ushuaia, como Secretaria de Desarrollo y Gestión
Urbana, en adelante LA 1\j/IUNICIPALIDAD DE USHUAIA, por una parte y el

SZTDICATO DE OBREROSIY EMPLEADOS MUNICIPALES DE LA CIUDAD DE

USHUAIA, presentado en esti e acto por el Secretaño Adjunto Horacio GALLEGOS,

DNI N° 16_571.579 con domicilio legal en la calle 8 de noviembre 284 de la Ciudad de

Ushuaia, en adelante SOEM, acuerdan celebrar el presente CONVENIO DE

FORMACIÓN LABORAL,1 sujeto a las siguientes cláusulas que se detallan a

continuación:

PRIMERA: Las partes adierdan implementar el siguiente CONVENIO DE

FORMACIÓNLABORAL, eon el objetivo de:

a) Promover acciones cOncretas de articulación entre el sector joúblico y el Sector

gremial, para formar Mano de obra calificada en distintos oficios.-
1

b) Brindar experiencias kDractica en los distintos oficios que se desarrollan en el

ámbito de SubsecretaiLia de Servicios Públicos de la Municipalidad de Ushuaia.-

c) Ofrecer la posibilidak a los jóvenes de nuestra ciudad, de conocer y manejar

herramientas, maquinrias de importancia en el ámbito laboral.-

d) Contribuir a la tarea de orientación vocacional hacia una correcta elección

profesional futura.-

e) Formar al destinatari6 de la presente capacitación en aspectos que le sean de

utilidad en su posterí& inserción laboral en el ámbito privado o estatal.-

SEGUNDA: El presente conlrenio de formación laboral tendrá una duración de un ario a

parár de su suscripción, pudiéndose renovar en forma automática nor el plazo de 6

meses más, siempre y cuandb una de las partes formalmente exprese lo contrario hasta

treinta (30) días antes de lá finalización del presente Convenio de FORMACION

--------- ------ - ---- ----------------

TERCERA: Los postulante•, a recibir la formación laboral, serán inscriptos por la

Dirección de Recursos Huknanos de la Municipalidad de Ushuaia , y/o por las

autoridades del SO	 enviará la nómina de postulantes a la MUNICITALIDAD

1k

CONVENIO REGISTRADO
I 4591IIAJO EL N° 	

,,I -- 	 15Üt 1 -2tn
13	 'ia.J.

.1firjr-M.,1- 1 FariñaF.
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1
l
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StPTWIX. Son oblizacionesi del postulante y cursante cumpYIT 	 10%

previstos en la cláusula cuarta del presente convenio, durante la duracion o.e). cuiso

formación laboral. El cursante, se oblíza en caso de renuncia a la formación prevista en

presente convenio a notifical- fehaciente a la Munícipalidad de Ushuaia. No realizar

en el ámbito de la Municipaliad de Ushuala actividades religiosas, políticas o cualquier

actividad ajena a las espelificas de su capacitación.- El incumplimiento de las

obligaciones por parte del poistulante y del cursante a su cargo, será consíderado causa

suficiente para dejar sin efecto la obligación asumída en relación a la formacion

prestada mediante este Con+io.- Asimismo, queda sin efecto la obligación asumída a

la formación prestada si duránte el desarrollo de la capacitacion, el cursante deja de

cumplir con los requisitos previstos en la cláusula cuarta del presente convenio, durante

la duración del curso de form iáción laboral. 	  ------------------------------

OCTAVA: Se establece Icomo modalidad de la formación laboral, que la

IvFUN1C2ALIDAD DE USHUAIA, proveerá de las ínstalaciones, herramientas, bienes

muebles, como así los reculsos humanos necesarios para instruir a los postulantes

aprobados, en relación a los distintos oficios que se realizan en el ámbíto de la

Subsecretaria de Servicios Piblicos de la Municipalidad de Ushuaia en forma gratuita.-

La formación se realizará eni, las instalaciones de la Subsecretaria de Servicios Públicos

de la Municipalidad de El horario de la formación laboral se establecerá

dentro del periodo comprendido entre las 8: 00 horas y las 20:00 hs. de lunes a viernes,

no debiendo superar las VEII\I -TE ( 20) horas semanales. LA MUNICIPAUDAD DE

USHUMA deberá contratariun seguro de cobertura para el cursante con la ART que

esté relacionada contractualmente, siendo a cargo de la MUNICIPALIDAD DE

USHUAIA dicho

La MUNICIP4LIDAD DE USHUAIA, otorgará a cada concursante

mensualmente una suma de dínero resultante de calcularse en forma proporcional a las

horas efectivamente trabaj iladas tomando como base un grado inicial (5) del

agrupamiento servicios del Convenio Municipal de Empleo, con el objeto de garantizar

la concurrencia y posibilidad a todos los postulantes de acceder al curso de capacitación

en igual de condiciones.-	 	 	 —

DECEVIA: Las partes manilpstan expresamente que la ejecución del presente convenio

de formación laboral es ajena a toda vinculación de naturaleza laboral y que no genera

respecto de LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, obligación alguna derivada de

cualquier reclamo en tal ser4 por parte del cursante------- 	
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CONVENIO REGISTRAO

4 3 9 1
BAJO EL N° 	

ide 
i

DP US-K3M.A., en. %-rnia menlual.. Se berá. exhibir la non 	 n \ima de mscryptos

de la entidad gremial y en las e,arteleras del Edificio Central Municipal. 	1
CUARTA: Para inscribirse e4 la nómina de postulantes a la formación laboral, en el

marco del presente CONVENIO DE FORMACIÓN LABORAL, los requisitos son los
I

siguientes deben ser persona1 mayores de 18 edad , estar radicados en la Ciudad de
Ushuaia, con un mínimo de zili arios de residencia en la Ciudad de Ushuaia, no poseer

relación de empleo depend4te, ni realizar actividades lucrativas, no encontrarse

inscripto como monotributistá, autónomo ante los organismos pertinentes, ni realizar
actividades honoríficas, exten idiéndose la prohibición a toda actividad en que adquiera
una formación laboral y/o pro1

fesional en cualquier rama y/o especialidad, el postulante
I

al momento de su inscripción1No haber recibido formación laboral en el marco de este
Convenio de Formación slali1 ora1 durante los últimos seis meses anteriores a la
i.nscripción. Deberá acreditar 1 liación o guarda o tutela. a cargo del empleado o jubilado
municipal correspondiente a tlavés de partida de nacimiento o sentencia judicial, en los1
términos previstos en el Con+io Municipal de Empleo, en su artículo 53.10.-----------

QUWA: La MUNICEPALIdAD DE USHUAIA y el SOEM, se comprometen a dictar
1

un reglamento interno que Ise aplicará para la selección a los postulantes. Cada

postulante aprobado deberá. poseer certificado de antecedentes y uno de aptitud:
psicofisico expendido por la 1: 0irección de Medicina Ocupacional, Seguridad e Higiene

i
Laboral Municipal, el que será tranaltado por el postulante, y por el cual se acredite queí
podrán realizar las actividadej asignadas a fin de lograr su formación. Deberá presentar1

Declaración Jurada en relacieln a lo indicado en la cláusula cuarta y en especial del
1

conocimiento y aceptación dO presente Convenio de Formación laboral entre la SOEM1y la MUNICEPALIDAD DE1 USHUAIA. La constancia, como toda documentación
i

requerida será agregada al. legajo personal que se creará al efecto y será de
Icumplimiento obligatorio y e3iccluyente para el cursado del curso de formación. Cada

postulante aprobado suscribitá entonces un convenio particular acorde al modelo

adjunto como Anexo 1 donde e especificarán las tareas a cumplir por el mismo. 	
SEX.TA: Previo al inicio dell cursado de la Formación Laboral, el postulante serái
notificado del régimen de asj encia y de puntualidad, el lugar y horario asignado para

recibir la formación y la persoha designada por el Municipio para realizar la instrucción
1

laboral. Asimismo, se le notl
1
ficará que deberá dar cumplimiento con los requisitos

previstos en la cláusula cuartal del presente, durante la duración del curso de formación
laboral.----------- —
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por parte del asistente, la 1,41.31\11CIPALIDAD DE USHUATÁ áaborar ra. un iniorrne

acreditando la participación del asistente en el marco del presente convenio al curso de

	

FqRMACIÓN PROFESIONAL. 	

DECLMA SEGUNDA: A todos los efectos legales las partes acuerdan someterse a la

jurisdicción de los Tribunalep Ordinarios de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e islas del Atlántico Sur, Distrito Judicial Sur.

En la ciudad de Ushuaia, Ca ital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas

del Atlántico Sur, a los 15 del mes de octubre, se firman tres ejemplares del mismo
tenor y a un solo efecto.--

oracio Gallegos
Ji Sectetado Adjunto

Miram
Jefa i o. esp	 Gral

y ID
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Listado de Postulantes Aptos para el Ingreso a la
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Listado de Postulantes Aptos para el Ingreso a la
Municipalidad presentados en la Dirección de Recursos
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